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RV: Descorre traslado. Rad. 11001333603620230027100.

Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 12:13 PM
Para:​Juzgado 36 Administrativo Sección 03 - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin36bta@notificacionesrj.gov.co>​
CC:​jorge.barrera@apoyojuridico.co <jorge.barrera@apoyojuridico.co>​

1 archivos adjuntos (237 KB)
2023_1019_Descorre traslado del recurso.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO Informamos que actualmente estamos en proceso de
implementación del sistema SAMAI en los siguientes despachos 05, 07, 18, 20, 39, 47, 52, 53,54,57, 66  y
67, el canal de recepción de
correspondencia CONTINÚA siendo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para un trámite eficiente
de sus mensajes agradecemos tener en cuenta lo siguiente:

Remitir sus mensajes individualizados por proceso. En caso de recibir un mensaje dirigido a varios
procesos se devolverá solicitando su colaboración para individualizarlos, ya
que SAMAI gestiona los mensajes de manera individual.
Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos).
Partes del Proceso.
Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje.
Documentos adjuntos máximo 18 megas.
Documentos remitidos mediante link máximo 400 megas teniendo en cuenta las restricciones de
SAMAI.

Atentamente,  
Grupo de Correspondencia  

Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  
Sede Judicial  CAN 

CAMS

De: jorge.barrera@apoyojuridico.co <jorge.barrera@apoyojuridico.co>
Enviado: viernes, 20 de octubre de 2023 13:10
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@sdis.gov.co>; Notificaciones Judiciales
<notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co>; notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co
<notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co>; fundesacolombia@hotmail.com
<fundesacolombia@hotmail.com>; Mip9401 <mip9401@gmail.com>
Asunto: Descorre traslado. Rad. 11001333603620230027100.
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Señor
JUEZ TREINTA Y SEIS (36) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN TERCERA.
E.                      S.                      D.

Ref.    Medio de control reparación directa.
Demandante: JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA
Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ –
SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL y Otro
Rad. 11001333603620230027100.

Asunto: Descorre traslado.

Señor Juez,

JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA, mayor de edad, abogado en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía 1.030’634.344 de Bogotá y tarjeta
profesional de abogado 312.800 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en calidad de abogado en causa propia; por medio de presente
escrito procedo a pronunciarme respecto del recurso de reposición
interpuesto por el apoderado judicial de la demandada ALCALDÍA MAYOR DE
BOGOTÁ – SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL.

ADJUNTO MEMORIAL.


